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1I0LETIN OFICIAL DE

Se suscribe á este Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frenle al Paratior del 
lloran, á i rs. al mes, I I por Iriuies- 
rc y ÍO por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la lledaccio 
establecida en la misma imprenta 
francos de porte, sin cuyo icquiste 
no se admitirán.

mii.
GOBIERNO DE L\ PROVINCIA DE BVRGOS.

ARTICULA DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 208,
Instrucción á la que los Alcaldes y Ayuutami»n- 

tos de esta provincia deberán a,listarse en la 
formación de espedientes para la wnaqenac.ion 
ó permuta de los bienes de propios del común 
de vecinos.
Primero. Acuerdo del Ayuntamiento, com

puesto al menos de las dos terceras parles de los 
Concejales (pie correspondan al pueblo, asociado 
de un número igual de mayores contribuyentes 
elegidos en la forma que espresa el arl 3." del 
Real decreto de 28 de setiembre de 1849, inserlo 
en-el Boletín oficial núm. 52 de este año, en el 
cual se discuta la conveniencia ó necesidad de la 
venta ó permuta: las votaciones serán nominales, 
y en el acto de la sesión se espresai án los conce
jales y contribuyentes que hubiesen asistido: de 
de ella se acompañara copia literal al espediente.

Segundo. Se acreditará por certificación la 
clase de dominio que tenga el pueblo sobre las 
fincas que se trata de enagenar, espiesando los 
documentos que lo justifiquen, ó en su defecto se 
acompañará una sumaria información de haber 
sido considerada siempre como de propios ó del 
con un de vecinos.

Tercero. Diligencia del nombramiento de 
dos peritos y su aceptación.

Cuarto. Tasación de las fincas que hayan de 
enajenarse, en la que se espresará la cabida, va
lor en venta y renta, el número de árboles, si los 
hubiere, su clase y justiprecio.

Quinto. La tasación se hará saber á los ve

cinos del pueblo por los mismos medios que se 
publican los bandos y disposiciones dc*l alcalde, 
lo que se acreditará en el espediente, y si ha ha
bido ó no redamación: si la hubiere, se unirá á 
las diligencias informada debidamente.

Sesto. M Secretario del Ayuntamiento libra
rá certificación de1 producto de las fincas en el 
último quinquenio.

Cumplidos lodos estos requisitos, el alcalde re
mitirá el espediente á mi autoridad para el curso 
correspondiente

Si mereciere la aprobación de S. M.,el Avon-* 
«amiento formará el pliego de condiciones, bajo 
del cual lia de verificarse la licitación, compren
diéndose en él las circunstancias siguientes:

I .* Múmero de suertes en que se enagenen las 
fincas.

2/ Su cabida, calidad, lindes y justiprecio de 
cada una de ellas.

3. a Si se han de rematar una por una ó todas 
en globo.

4. a Si la subasta ha de verificarse soloen el 
pueblo coya es la finca, ó á la vez en la capita 
de la provincia: teniéndose presente lo dispuesto 
en el artículo 7.° del citado Real decreto.

5. ' Que no se adjudicará la finca sino se cu
bren las dos terceras partes del justiprecio.

6. ‘ Que en los remates solo se admitirá dine
ro, efectos de la deuda consolidada por so valor 
corriente y créditos legítimos contra los mismos 
propios: en este último caso ha de satisfacerse el 
precio máximo de la tasación.

7. a Que si las fincas rústicas que hubieren de 
darse á censo enfileúlico tuvieran monte altó, tan 
solo ha de verificarse la enajenación del suele 
considerado como raso, y el arbolado se enagenara 
en venta real por el precio máximo de la tasa-- 
cion en el mismo adquirenle.

8. a Se acreditará si la finca ó fincas tienen so
bre sí algún censo ü otro gravamen, y espresará 
que las mismas han de quedar afectas á dicha 
responsabilidad.



9. * Que en el caso de verificarse doble subas
ta, se entenderá adjudicada la finca á favor del 
lidiador que hiciere mas beneficio en cualquiera 
de Lis dos.

10. Que despues del remate no se admitirá 
oirá m ‘jora que la del cuarto dentro de los no — 
vo ita dias, v si se hiciese, se sacará á nueva su- 
haiia p >r el término de nueve.

I I. til reuMlante ha de dar fiador, liso, llano 
\ abona lo.

12. Que loilos los gastos de la enagenacion 
serán de cuenta del adquirente, incluso el coste 
de la escritura y su copia, que ha de archivarse 
en d A vuniamiento.

hi medial ámente el Alcalde iemilirá’las diligen
cias :i e-te Gobierno de provincia parauso examen 
v aprobación.

/,o gne .se inserid en el Boletín oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos de la provin
cia. en la iiitidi /encia de que exigiré á los mis
mos, inclusos lo; Secretarios, las mullas y demás 
d que se iinqau acreedores por las f ilias que se 
uohi' en en. los espedientes. Burgos 31 de mayo 
de V&Ó3.^= Miguel Rodrigues Guerra.

Otra nóm. 209.
Estando mandado por diferentes Reales órdenes que 

niniiMenle se reconozcan, sellen'y afinen lodos los .pesos, 
pesas y medidas; he acordado que esta operación tenga tu_ 
gar.cn lodo el próximo mes de junio, á cuyo fin los Al 
caldes de los pueblos que á continuación se espresan, dis
pondrán que desdé el dia 1 0 del citado junio se presente, 
en í i oficina del Contraste fiel-almotacen de esta ciudad 
sita en la plaza del Mércalo, cuantos pesos, pesas y medi
das hava en sus respectivos pueblos, granjas y caseríos, en 
la inteligencia, de que al que no cumpla con este deber, 
tan recomendado por las leyes, se le exigirá la fesponsa- 
bihdad a que haya lugar.

¿o que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial ‘pura 
conocimiento de los alcaldes á quienes compele. Burgos 31 de . 
migo de 1833 —Miguel Rodrigue: Guerra.

NOTA i)E LOS PUEBLOS QUE SE CITAN
Age<.
\ihilhis.
Arcos.
Víllanueya Malainala.
Ail.inziiii.
Arroval 
\hipuerca.
O m>s junto Alapuerca.
Ah1 lanosa del Paramo.
B lirios de Colina.
HHiitoSlra
S.nr'Jnan deHorlega.
Buniel ó Villareal de Buniel
B irgas.
i orí •<.
Hospital del Rey.
Huelgas.

Villagonzalo-arcnas. 
Villa Ion-quejar. 
Villa-toro...
Villimar.
Caparro.
Escotilla.
Villargama.
Cabía.
Careado de Burgos.
Modubar de la Cuesta.
Carííeíiadijo.
Cardona jimeno 
San Medel.
Cardeñuela Riopico. 
Villalval.
(bistrillo del Val. 
San Pedro Cardeña.

Cavuela 
ViHamiel de Muñó. 
Celada del Camino. 
Celadiila-Sotobrin. 
Cubillo del Campo. 
Cueva de Jnarros. 
Cuzcunil.i de Jnarros. 
Espinosa de Juarios. 
Modubar de San Cibrian. 
Estopar 
Fraitdovinez.
Fresno de II -Silla. 
Gala de.
Gamonal.
Gredilla. la Pulcra. 
Caslnllo de ¡lucios. 
Mala.
R obredo ''o í resí erra» 
Vilíal villa Sebresierra. 
Hmitoiniu.
ilonioria de la Cantera.
Hormaza
HorínazáSg(Iras).
Burgos. 
La parle. 
Solano.
Espinosa ile S Bartolomé. 
Htiermeccs.
Ibéas de Juarros. 
San Millón de Juarros. 
Molin-Tejado.
Isar
La Nuez de Abajo. . 
La Molina de Ubierna. 
Cobos.
Peñoorada 
Las Celadas. 
Las Quintanillas. 
Las ILholledas. 
Lodoso.
Loo Atisines.
Cubillo del Cesar. 
Los Tremellos. 
Mansillla de Burgos. 
Marmullar de Ahajo. 
Marmullar de Ari iba. 
Mazueia 
Arenillas de Muñó. 
Pedrosa de Muñó. 
Merlinilla.
Modubar de la Emparedada 
Cojobar.
Ornillos del Camino. 
Orbancja Riopico. 
Quinlanilla Riopico. 
Palacios de Benaver. 
Palazuelos de la Sierra. 
Páramo.
Pedrosa RicubeL 
Quintanadueñas, 
Quinlanaorluño. 
Quinlanapalla.
Quinlanilla Pedro Abarca. 
Royales del Páramo.
San Panlaleon del Páramo. 
Quinlanilla vivar ó Morocisla 
Vivar del Cid.
Quinlanilla Somuñó. 
Pelillo.

Rabé de las Calzadas. 
Renuncio.
Villacienzo.
Rebi'la del.Campo. 
Rerillarruz.
Humienla.
Oímos albos.]
Riocerezo.
Rioseras.
Celada de la Torre.

■ Robredo Temiño.
Temiño.
RjS.

Monasteruelo.
-Ruberia. _ .
Saldaba de Burgos, 
Salguera de Juan os. 
Monzoñcillo de Juarros. 
San Adrián de J narros, 
B. ieva de Juarros.
San Mames de Burgos. 
Quinlanilla las Carretas.
San 1'edrojSamnel 
Santa Cruz, de Juarros. 
Santa María Tajadura.
Sanlivañez Zarzaguda ó de 

las Agujas.
Miñón. v
Sanio venia.
Villamorico.
Sarracín.
Solopalacios.
Sotiagero.
Susim-s.
Taf'da jos.
.Totes j Bahedo.
M algosa de Burgos.
U roñes.
Alijaradas.
Urrcz.
Ubierna.
San Martin de Ubierna.
Vilvieslre de Muñó.
Vilialiia de Burgos. 
Colar.
\ illa «onza lo Pedernales.
\ illagiilieirez.
Viliaívilla junio á Burgos.
ViHamiel de la Sierra 
Vilianneva de Rio Ubierpa. 
Villariczo.
Villarmenlero.
Vil-armero.
Villasur de Herreros. 
Villaverdc Pefiaórada. 
Villa vieja.
Arroyo de Muñó.
Villayerno.
Horquillas.
Villayuda ó la Venlilla.
Castañares.
Villorejo.
Villorobe.
HérrameL
Uzqniza 
•Zaldiieiido. 
Zumel.
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Otra núm. 210.
Habiendo desaparecido de la Dehesa de D. Mariano Saez 

Cenzano un macho del conductor de correos de Roa, cuyas 
señas se espresan seguidamente, encargo al Alcalde que 
supiese su paradero, disponga su conducción y entrega 
ai rpie lo es de aquella villa. Burgos 4 de Junio de 1853. 
Miguel Rodríguez Guerra, .

Señas qi t se eiítin.

Edad siete años, alzada siete cuartas poco mas ó menos, 
.patizambo, herrado de las cuatro palas, castaño, tiene el ra
bo esquilado y un lunar blanco en el lestud.

Otra núm. 211.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, guardia 

civil y empleados del ramo de vigilancia pública proce
derán á la captura de los reos Santos Cámara, vecino de 
Alanzo de Miel, y Momingo Tejerizo, de Zazuar, que se 
lian fugado de la cárcel de Salas de los Infantes, y caso 
de ser habidos los remitirán con las seguridades corres
pondientes á disposición del Alcalde de dicha villa. Bur
go!:, 6 ib- jimio de 1853,—Miguel Rodríguez Guerra.

Otra núm. 212.
Junta provincial de Beneficencia.

Acosada esta junta por las infinitas solici
tudes que se la dirigen reclamando limosnas, 
que no todas se fundan en necesidades efectivas, 
ha acordado que no se admita instancia alguna 
que no venga documentada, con certificación 
jurada de los Síes. Alcalde y Cura párroco 
déla vecindad del reclamante; contrayendo aque
llos ademas la responsabilidad de los hechos que 
certifiquen. Burgos 11 de mayo de 1853.— 
E. P. Miguel Rodríguez Guerra.

Otra núm. 215.
Habiendo optado 1). Luis López de Angulo, 

en virtud de Real orden que le ha sido comu
nicada, por el destino de Promotor fiscal dél juz
gado de Briviesca que desempeña, y renuncia
do el cargo de diputado provincial, he acor
dado convocar á los electores del mismo partido 
para que procedan á la elección del que ha de 
reemplazarle, la que deberá verificarse en la 
cabeza del distrito en los dias 3, 4- y 5 del pró
ximo julio, y local que al efecto des'gnará con 
la anticipación marcada en la ley, el alcalde de 
la misma , a-dvirliéndo que solo tendrán dere
cho á volar en la presente elección ¡os sugelos 
comprendidos en los pueblos que contiene la 
lista electoral de Diputados á Cortes ultimada en 
15 de mayo de 1852, correspondientes al par
tido de Briviesca; y a fin de que la eleccio i sea 
en un todo arreglada á la ley de 8 de enero de 
1845, se tendrán muy presentes los títulos 2. ’ 
y 3.° de la misma,--inserios en el Boletín oficial 
déosla provincia de 17 de febrero de 1852, y 

eucargo á los alcaldes de los pueblos del referi
do partido, den la mas lata publicidad á esta con
vocatoria, y la pongan en conocimiento délos 
electores que existan en su respectivo distrito 
municipal. Burgos 7 de junio de 1853.—Miguel 
Rodríguez Guerra.

ANUNCIOS OFICIALES.
---------- ae® ooctj- ---------------

RIFA DE MEN3R CUANTIA
. qti! káce la Diputación pr.n'" ricial de la Coruña, de 

las alhajas que se espresaráiv para socorrer la miseria 
pública de ella, y para que está autorizada por Real 
orden de 7 de marzo último.

Se sortean en 12 lotes, que representan otros tantos 
premios, las alhajas y efectos siguientes:

Número í.° Un juego completo de aseo, compuesto de 
jarra, jofaina, y jabonera de plata.

Núm. 2.° Oleo juego de palangana, y jarra de Ídem.
Núm. 3.° Un par de candelabros de idem.
Núm. i.° Una docena de cubiertos, y otra de cuchillos 

de idem.
Núm. 5.° Un adorno de diamantes con sus pendientes 

para Seno as.
Núm. 6.u Un targelero y una chufleta de plata.
Núm. 7.° l os piezas de lienzo con f 33 3/1 varas de 

tiro.
Núm. 8.a < tras dos con tiro de 100 varas.
Núm. 9.° I na idem con el de 78 1/2.

1 ><• ! (n - • --y ihu
Núm. 10. I na idem con el de 51.
Núm. 11 Un juego de manteleria adem,aseado, 1 mantel 

y 18 .-ervilletas.
Núm. 1 .Otro idem con un mantel y 12 servilletas.
El sorl o en que han de hacerse las adjudicaciones es 

el de la Lotería moderna que ha de tener lugar en 
Madrid en 9 de julio del año corriente de 1853.

El número que en dicho sorteo de 9 de julio obtenga e| 
premio ig lal al mayor de 30,000 pesos, será agracia
do con el lote núm. 1,°

El que obtenga el de 10,000 lo será con el lote núm 2.° 
Ekdel premio de 4000 con el lote núm. 3.°
Y el del premio de 2000 con el núm. 4.°
Los números anteriores á los que obtengan los esprésa- 

dos 4 lotes serán agraciados por su orden con los 
lotes números 5, 6, 7, y 8; y los posteriores con los 
números 9, 10, 1 I y 12,

Si el billete núm. 1 obtuviere alguno de los 4 primeros 
lotes, el ipie corresponda al núm. anterior será para 
el billete núm. 30,000; y si este fuera el agraciado 
será para el núm. 1 el lote designado para él posterior.

Los números agraciados en dicha hteria habrán de pre
sentarse en la Depositaría del Gobierno de provincia, 
y en el acto serán entregados los premios con puntuali
dad y religiosidad, sin necesidad de otra prueba que

' Goíoinjguihnbir. ¿1 ¿h ófohonr



la identificación del billete con el talón de qn¡8 es: cor
tado.
Cortina 1*. de mayo de 1853. — El Gobernador; 
Bartolomé Hermida, Presidente.— Manuel Freiré «le 
Audi ade, Vocal Secretario.

Precio del Píllele. 4 reales.
Siendo el obgeto de la rifa que queda ahuciada el 

socorrer la miseria publica y la necesidad eslrema que se 
hallan sufriendo las provincias de Galicia, no puedo 
menos de oscilar la caridad proverbial de los generosos 
Castellanos para que tomen billetes de dicho sorteo, 
contribuyendo de esta manera, cada cual con so ebole, 
al apremiante remedio que reclama el estado crítico y 
aflictivo de aquellos nuestros desgraciados hermanos.

Los billetes para la rifa mencionada, se. espenderán 
hasta el 3 del próximo julio en la Drp.isilaria de este 
Gobierno, en la Administración de Loterías de esta capi- 
i.tl, y en la de la casa Hospicio de la misma. Burgos V 
de junio de 1853.—Miguel Rodríguez. Guerra.

El día 20 de junio próximo y hora de las tres 
de la tarde tendrá efecto en la villa de Melgar de 
Fernamenlal el arriendo en remate público por 
espacio de tres años á contar desde primero de 
julio siguiente y concluirán en fin de junio de 
1856, del molino harinero titulado de la Dehe
sa, correspondiente á los propios de la misma y 
la de Arenillas de Riopisuerga. Las personas que 
quieran interesarse en la subasta pueden concur
rir á la secretaría de Ayuntamiento del primer 
pueblo, en donde se hallan y se pondrán de ma
nifiesto las condiciones que han de servir de base 
para el arriendo.—Melgar de Fernamenlal 26 de 
mayo de 1853.—El Alcalde-José Nogales.

I?. Pablo Roda, Administrador Gefe de las fábricas 
ile Sal de esta Provincia. Hago saber: que hallándose 
ant «rizado por la Dirección general de fábricas de efectos 
Estancados, casas de moneda ymims, para sacar á remate, 
las mueras que pretenecen á la Hacienda Pública en estas 
salí.-a; por la propiedad que disfruta en el Mineial 
particular de Irascastro, y amparo del de la Tamaya 
en el presente año, ha dispuesto tenga lugar dicho acto 
el domingo 12 del corriente en esta casa Administración 
d las 1 t do su mamma, bajo las condiciones que se 
pondrán <!e manifiesto en el mismo.

Las personas que quieran hacer postura, acndirín eu 
dicho ilia v hora en la qne se rematarán en el mas ven
tajoso postor. Poza 4 de junio de 1853,—Pablo Ruda.

ANUNCIOS.
En la Redacción del Boletín oficial, imprenta 

de Cariñena, calle do la Pescadería frente al 
parador del Doran, se hallan de venta los ar
tículos siguientes: —Papel rayado y encasillado 
pam la estensionde los padrones de riqueza man
dados formar á los Ayuntamientos y Juntas peri 
1i des.—Propuestas dearbílrios que deben acora ■ 
pañar á los presupuestos, con arreglo al último 
modelo de la Administración general de Direo- 

las.—Modelos paira las cuentas de propios: libra
mientos, cargarémes, relaciones de cargo, id. de 
data, cartas de pago, estados de ingresos y gas
tos, inventarios y observaciones.—Cuentas men
suales.—Estados de muertos, nacidos y casa
dos.—Recibo.-, y avisos de contribución etc. etc. 
Fabulas de Samaniego a 16 rs. docena. Fleuris, 
catecismos, Ruedas, silabarios, métodos prácti
cos. manuales, Naharros, Amigos délos niños. 
— Esplicaeion del sistema mélrico-decimal por 
L). Pedro Pablo Antonio, á 4 reales; Cuadro 
sinóptico «fe pesas y medias por el mismo autor, 
á 5 rs.; rl mismo iluminado á 6 rs. Estas obras 
han sido aprobadas por Real orden de 13 de fe
brero últLuq para servir de testo en las escuelas 
primarias; Nociones preliminares para la direc
ción de las escuelas elementales de niñas, por el 
mismo actor; Tratado teórico práctico para pro
curar la perfecta inteligencia, aplicación y ege- 
cucion de las disposiciones del libro tercero del 
Código peñal, por D. Antonio de Casas y Moral, 
promotor fiscal de Mancha-Real; obra muy ne
cesaria á los alcaldes y procuradores-síndicos de 
los pueblos. Labias del sistema métrico y comu
nes; papel pautado superior á 12 cuartos mano 
y 26 y 28 rs. resma, id. blanco para cartas.

Ib-contendamos mucho á los padres de familia la pensión del Sr. 
LASSUS-FOmES, calle de Dultic.muin. 8. vil Bayona (antigua casa 
del Sr. Sai.it-Jean.

En dicha peiisinn se enseña» diferentes clases «fe escritura, la 
rJeug i.i frontesa con tuda perfección, la aritmética razonada y 

práctica, las matemáticas, la li-uedutiá de ¡¡tiros, ta historia gen* 
ral, la geograiia y cosmografía, el dibujo y la música.

El local presenta todas las ventajas que un padre de familia 
, puede desear para sus hijos: la pensio i está perfectamente distri

buida. respirándose en ella un aire puro.
La salud y la limpieza de los aluaiaes son el obelo de una 

alenrimi todo particular, asi como también su moralidad.
El precio de la pensión es de 500 francos por el año escolar 

El l’.i nestrese paga adelantado.
El dibujo y la música se pagan por separado como estudio de 

ailormi,-
Para obtener un prospecto dirigirse al Director de la pensiori*

Testamentaria de Doña Soledad de Frías.
Se ponen en venta á pública subasta los bu nes signienli* 

quedados por fallecimiento de la espresada Señora, sitos en B 
villa de Pancorvo, provincia «le Burgos.

Una Casa v Pajar en la calle del Albino, lasada en la cantidad 
de 11685 rs., produce en arriendo 400 rs anuales.

Una tierra en la Peñada, término de dicha villa, de cabida «fe 
fanega y media, tasada eii 450 rs., está erre-ndada en 9 celemi
nes de trigo al año.

Una huerta de tres celemines «le sembradura, en el sitio de las 
Callejas, limlaiid.i tonel rio, lasada en 1470 rs., está arrendada 
en fanega y media détrigo anujtlmgnlt»,..

Cuyas fincas se liat|ati gravadas con tres censos redimibles al 
3 por 100 de 132 rs. y 29 nirs. anuales y clin un aniversario de 
6o. rs. al año que se pagan al cabildo eclesiástico de la espresa- 
da villa.

La subasta tendrá lugar en la citada casa c! día 2 de julio pró
ximo, empezando á las JO de su mañzna v concluyendo á las dos 
de la larde, ante el presbítero 1>. Francisco García «le Lomana, 
cura párroco «le Villanueva del Conde, con sugetion á la aproba
ción «le la testamentaria, á la cual podr'in hacerse proposiciones 
de mejoras en los 10 dias posteriores al indicado, dirigiéndolas 
á esta Ct’irle con sobre á I). José Maria Gómez de Sala zar, Ca
lle dejas Huertas., núm. 51, enari» principal.

Madrid 21 de tháyo lie 1855. — t os lesianfentarios.—Santiago 
Ib-ydeck y García.— Pedro José Juárez.—José Maria Gome* de 
Solazar.

Imprenta de Caríüena, calle de la Pescadera


